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y digan que precio se les ha de satisfacer por dchos. esclavos 
y en poder de quien se ha de poner, si gratuitamente no 
aprueban las disposiciones de este gobierno. 

Luego que V. E. reciba las escrituras y contestacion de lo 
dicho le estimaré se sirva remitirme las primeras y avisarme 
de lo otro, seguro de que corresponderé á su eficacia cuando 
me ocupe en servicio de ese Estado. 

Dios y Libertad. San Luis Potosí, E,iero 10 de 1828.-
J. l!defonso Diaz de León.-N Fernández y Rincón, secre
tario.-Exmo. Señor Gobernador de Coahuila y Tejas." 

El gobernador de ese Estado contestó lo que sigue: 
"Gobierno Supremo del Estado Libre de Coahuila y Te

jas.-Exmo. Señor:-Con esta fecha he dictado las provi
dencias conducentes á que los ciudadanos Melchor y Miguel 
Sánchez Navarro, dueños de los esclavos Cosme Cervantes y 
Francisco Núñez que se refugiaron en ese Estado para que
dar libres, entreguen las escrituras, y digan el precio de di
chos esclavos, con todo lo demás que V. E. se sirve indicar
me sobre esta materia en su oficio fecha IO del mes que acaba 
á que tengo el honor de contestar; renovándole las protestas 
de mi particular consideración y aprecio. 

Dios y Libertad. Saltillo, 3 I de Enero de 1828.-José 
María Viezca,- José Antonio Padilla, secretario.-Exmo. 
·Señor Gobernador del Estado de San Luis Potosí.·• 
, Iguales comunicaciones se cambiaron ambos gobiernos con 
motivo de la libertad del esclavo J ose Ubaldo Diaz y de otros 
cuatro pertenecientes también al Sr. Sánchez Navarro y que 
pudieron fugarse para venir á recobrar SLl libertad al Estado 
-de San Luis. Hay en el archivo del gobierno otros expedien
tes instruidos á petición de esclavos prófugos de los Estados 
,de Nuevo León, Durango y Guanajuato. 
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~tuda~ el entusiasmo de.~scnb1r para el público. Todo el que 
e creta con al~una (ac1h:lad para trasladar sus conceptos al 

papel los daba a luz sm cmdarse del estilo y de la forma U na 
verdadera tempestad de impresos se desató en los úitimos 
meses de 1827. 
d fl plan d~ Montaño, la batalla de Tulancingo. la pérdida 

.e, hergantm "Guerrero," l« ley sobre esclavos y la expul
Slon_ de los españoles, dieron sobrado material á los noveles 
escntores_para tener en constante trabajo á las .cuatro pren• 
sas-de la imprenta del gobierno. , . , .: 
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afias y se repusieron los números en algunas calles, pocos 
serán los vecinos que conozcan por su nombre la calle donde 
viven, y que hayan levantado alguna .vez la cabeza para ver 
si tiene ó nó número la casa que habitan. 

Desde que San Lnis se pobló los habitantes .se . acost~m
braron á dar á las calles el nombre de la Iglesia mmedtata 
ó de algún otro edificio n~table, según la .dirección que á _e(l?s 
tenían, ó el de algún vecmo muy conocido por su pos1c1on 
social ó por algo que lo había hecho distinguirse auoqu~ hu
biera sido una acción punible ó una puerilidad. Así, por e3em
plo, las ocho calles que hoy tienen el nombre de Zaragoza 
y que hace poco tiempo se llamaban cinco de "La Concep
ción" y tres de "La Merced," la voz pública les dió entonces 
el de "La Virgen" por estar á fin de ellas el templo de la 
Merced; las que hoy son del 5 de Mayo se conocían por 
de "La Cruz" porque en la línea divisoria de la ciudad y la 
villa de San Miguelito hubo una gran cruz de piedra muy 
venerada por los vecinos, y á la que hacían una solemne fun
ción todos los años el día 3 de Mayo; las que tienen el nom
bre de Morelos se llamaban del Arenal, porque antes que se 
construyera la zanja que da corriente á l~s aguas pluviales 
que vieneIL del Santuario y de las lomas de San Miguelito 
derramaban sobre la plazuela de lá Merced y calle paralela al 
convento, de Sur á Norte, llenándola de arenas que arras
traba la corriente. Las calles rectas á Sao Agustín. San Fran
cisco, San Juan de Dios, el Carmen, etc., etc. tomaron el 
nombre de esas iglesi~s; lo mismo que las del Colegio Jose
fino, Recogidas, Hospicio, Meson de San Ig:n~;io , etc. las de 
esos edificios. La de la Tamalera porque v1v10 en esa calle 
una mujer que hacía tamales muy sabrosos. La de los Bu
rros porque cuando el mercado estuvo en la plaza principal, 
en esa calle reunían los arrieros á todos los asnos en que traían 
las cargas de frutas y demás artícu!os del co.n,s~mo de .Ja po
blación de~pues de que el Ayuntamtunto ced10 a los mmeros 
del cerro de San Pedro el corral contiguo á las casas reales 
donde se fabricó la Parroquia. La del Ciprés, porque en el 
antiguo jardín del Carmen se elevaba un corpulento arbust,Q 

DE SAN LUIS POTOSI 

de ese nombre, que daba frente á todas las calles que hoy 
llevan el de lturbide. La del Francés porque en lo que es 
hoy mesón de Santa Clara hubo una hacienda de beneficio 
que pertenecía á un individuo de nacionalidad francesa. 

Sería largo enumerar todos los nombres vulgares de las 
calles, que entonces existian solamente en la costumbre popu
lar de dárselos. La comisión especial del Ayuntamiento res
petó hasta dónde creyó conveniente el uso de esos nombres, 
poniéndoles las placas respectivas, y á las demás calles les 
colocó los aprobados por la corporación. 

Para perpetuar la memoria de algunos héroes ó sucesos 
notables, de personas que se distinguieron por su saber, filan
tropía y servicios prestados á la sociedad, dió el Ayuntamien
to á algunas calles los nombres de esas personas ó los ade
cuados á las de los sucesos referidos. Algunos subsisten to
davía, aunque repuestos hace diez a!ios, porque los primeros 
ya habían desaparecido; otros como el de Olmedo y los Tu
multos los quitó la comisión de 1880, cometiendo una noto
ria injusticia con el héroe de la independencia D. Joaquín 
Sevilla y Olmedo, en cuya memoria se había puesto el pri 
mero de esos nombres, y respecto al segundo borró el recuer
do de un hecho histórico de importancia al que hacía alusión 
el nombre de "Los Tumultos." 

El Ayuntamiento cedió al gobierno las dos casas contiguas 
al Palacio para la oficina de la Aduana, con la condició'l que 
el mismo gobierno las agregara á dicho edificio igualando la 
fachada en toda la cuadra. Esas casas las adquirió la muni
cipalidad de la testamentaría de D. José de la Serna, cuyo 
caballero dejó un legado de cincuenta mil pesos á favor 
de los pobres, <

11 La mayor parte de esa suma quedó finca
da en la haeienda de la Sauceda y el resto lo pagaron los 
albaceas con las fincas mencionadas. El gobierno aceptó el 
compromiso, y es seguro que si el Sr. Diaz de León hubiera 
permanecido en el poder lo habría cumplido fielmente; pero 
los gobiernos que le sucedie~on se sirvieron de las casas -

{1) En otro lugar referiremos la., historia ele eee ca-pital. 
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mientras estuvo en ella la Aduana, sin dar jamis paso algu
no ~ la construcción ~frecida, y cuando ya no creyeron con
vemente que esa oficrna permaneciera en la plaza orincipal 
y !a cambiaron á la de la Compafiía, devolvieron al Ayunta
~1ento sus casas notablemente deterioradas y sin pagarle 
mn~~na renta por ellas. El mismo Ayuntamiento, con apro
bac10n de la _Le¡g-islatura, se había propuesto compensar el 
valor de las rndicadas casas, con capitales de su propiedad 
que no tenían determinada aplicación. 

Recibidas ~uevamente por el cuerpo municipal siguieron 
en renta, destrnando sus productos á la beneficencia pública, 
conforme á lo dispuesto por el testador. Diversas ocasiones 
proyect~ron los Ayuntamientos posteriores y uno ó dos de 
los gobiernos, llevar á efecto la mejora dicha, pero los pri
meros por falta de fondos, y los segundos tal vez por lo mis
mo, y por el constante estado de revolución en que el país 
estuvo en aquellos tiempos, no pudieron lograrlo. Vino la 
ley de desamortización, y aunque muy bien hubieran podido 
defend7rse las dos fincas, considerándolas en alguna de las 
excepciones que aquella detallaba, en el acto se las adjudicó 
un ~iputado de aqu_ella época, sin encontrar ninguna resis
tencia; y al poco tiempo traspasó sus derechos á las dos, 
cedi~ndo: la cont!gua al ~alacio, á llnos franceses, y la de la 
esqutna a un antiguo vecmo de esta ciudad. Ya entonces se 
hizo más di_ficil llevar á _efecto la obra proyectada, y ahora 
que la propiedad ha subido de valor considerablemente, cree
mos que el realizarla costaría una suma respetable 

Por ~cuerdo ~e 14 de Febrero se mandó suprimir la plaza 
de médico de ctudad, competiendo la obligación de curar á 
los pobres al médico y al cirujano del Hospital, y recordan
do á los demás establecidos en la población el ~eber que á 
ese respecto impone el ejercicio de la facultad y que lo con
traen desde el momento en que reciben el título respectivo. 

Con la repugnancia que se siente al recordar acciones que 
envilecen á los que las han cometido, máxime cuando ellas 
afectan en lo más sensible á una sociedad entera vamos á - , 
tocar uno de los puntos negros que desgraciadamente apa· 
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recen en el período de la historia de San Luis que registra
mos. De buena gana quisiéramos saltar sobre los hechos de 
esa naturaleza que encontramos en nuestros anales, pero no 
nos creemo~ con la facultad de hacerlo, porque el deber que 
nos hemos impuesto de narrar con exactitud é imparcialidad 
los acontecimientos principales, t-s la única garantía con que 
contamos para merecer la indulgencia pública, ya que no 
está á nuestro alcance el mérito literario con que pudiéramos 
a~ornar nuestro trabajo. Satisfacción inmensa disfrutaríamos 
s1 nues!ras _convicciones nos impulsaran á prodigar solamen
te e_log10; ª. los h~mbres que en el Estado han dirigido los ne
goc10s pubhcos, o que sus hechos se prestaran á una reserva 
p_rudente, deja_ndo al buen juicio de los lectores las aprecia
c10nes convenientes; pero cuando esos hechos salen de lo 
común y ordinario de los errores humanos, para convertirse 
en verdaderos crímenes de lesa sociedad, es preciso que ésta, 
por al~uno de sus c?nd~c!os, juzgue y conde~e á los que 
prevaricando en el ejercicio del poder que la misma sociedad 
)e~ ~a conferido, ejecutan acciones que redundan en su per
Jutcio y deshonor. 

A_ este género pertenece la conducta observada por la 
L;g1slatura del Estado á principios del afio de 1828. D. 
V1~ente Romero, diputado á esa Legislatura, vino á San 
Luis, como recordarán nuestros lectores, en Noviembre de 
1822, nombrado secretario de la Diputación Provincial por 
el emperador lturbide. ' 

A los cuatro meses de estar desempefiando dicha secreta
ría fué destituido el 14 de Mayo de 1823, por su mala con 
áucta , y por haberse opuesto á la petición que hizo aquel 
cu_erpo para el restablecimiento del Congreso general. El Sr. 
Diaz de León era miembro de aquella Diputación, y sea que 
haya dado ó 110 su voto para la destitución de Romero el 
hecho es que este le conservó siempre rencor odiándole im
placablemente. El afio de 1826 logró salir electo regidor, 
Y como el Ayuntamiento ha sido siempre la llave de todas 
las e!ecciones y en aquella época la ley le daba mayor inge
rencia que en la actualidad, muy fácil le fué á Romero ha-
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cerse elegir diputado, contando con su astucia y con el can
dor y buena fe que eran la regla de_ conduc~a en . aquella ~or
poración. El Sr. Diaz de León, s1 no hub,~ra si~o tan:ibién 
un hombre leal y apegado á la ley, no habna tenido dificul
tad, al principio de aquella Legislatura, p~ra imped!r la en
trada á ella de Romero, porque la mayona de los diputados 
eran sus amigos y todos manffestaron disgusto por esa el~c
ción, pero aquel caballero ni sabía guardar rencor !?ara nadie, 
ni descendía á las pequeñeces de los corazones rmnes y de
prabados. 

Y a en la Legislatura D. Vicente Romero no cesó_ d_e. h~ · 
cer oposición al señor gobernador hasta en aquellas iniciati
vas que, elevadas al rango de leyes, han sido un timbre 
glorioso de aquel funcionario, cuyo nombre ba pasado á la 
posteridad con la inmaculada nota de la _honradez y filantro
pía, y que al recordarlo todo buen potosmo no puede menos 
que admirarlo y bendecirlo. . , 

Aprovechándose Romero de la separacion temporal del 
Sr. Diaz de León, del gobierno del Estado, á causa de sus 
enfermedades contraídas en el ímprobo trabajo á que se ha
bía consagrado, intrigó con algunos dipu_ta?os hasta hacerse 
de mayoría en la Cámara, para que se eliminara del cargo de 
gobernador al Sr. Diaz de León, atribuyéndole poca energía 
para cumplir la ley de expulsión de españoles, y para con
servar la paz y el orden público; alegando que por sus en
fermedades y edad avanzada no podía ya ?e?icar?e como al 
principio de su gobierno, á las labores administrativas, y que 
el Estado estaba en peligro de que se alterara en él la paz y 
fuera San Luis la primera plaza de que se apoderaran los 
españoles, cuya venida ya se anunciaba, si no se encontra?a 
al frente del mismo Estado un hombre de valor y de energ1a, 
que hiciera ejemplares castigos con los que intentaran ó ayu
daran á la reconquista de México. El mismo Romero prese~
·tó la proposición, con los fundamentos ex_presado.s, y ~m 
prévia acusación, formación d~ causa, m ver_e_dicto, dis• 
cutió la Legislatura muy superficialmente, en _ses1on ~ecrcta, 
la iniciativa de R.@mero, aprobándola y elevandola a la ca-
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tegoría de ley que la expidió bajo el núméro 77, en la cu.al 
dispuso que: "Se removía del cargo de go_bernador al Sr. L,c. 
D lldefonso Diaz de León, por la z'neptitud en que se halh1-
ba provenida de impedimentos físicos y morales," y ordenan
do' que se nombrara nuevo gobernador conforme á la ley el 
día 1? de Abril. 

La mayor parte de los Ayuntamientos y v1;cinos ~e. las 
poblaciones protestaron contra ese decreto por 1,legal, pidien
do su derogación, distinguiéndose por.su energ1a el }\yunta
miento y vecindario de Catorce. El mismo Romero dictami
nó sobre esas protestas y peticiones, consultando, como era 
natural, que fueran desechadas, y para robu~tecer su y~ ad
quirida fama de hombre apasionado y vengati~o, despues de 
la proposición declan,toria de no haber lugar a der?~~r la ley 
nl).mero 77, concluyó su dictámen c?n una propos.1c1on re\a
tiva á la petición de Catorce concebida en los siguientes ter
minos. 

"2ª El Gobierno del Estado comisionará persona de su 
confianza para que á la posible brevedad reci?a información 
en Catorce en averiguación de ¿En qué paraJe ~e reume~on 
los ciento diez y si:is que firmaron la representación? ¿Quién 
la propuso? ¿A qué horas? ¿Quién la redactó? ¿De qué mo
do la firmaron?" 

Por ,upuesto que esa investigación, dig-~a de la mujer más 
curiosa, no tendría otro objeto que el de eJercer algun?, ven
ganza con el promotor ó promotores de la representa:1on de 
Catorce, y sentimos no saber el re?ultado para c01:isig~arl~ 
aquí. porque no consta en el expediente que hi:mos tenido a 
la vista . 

Es inexplicable la conducta de los diputados que secunda
ron las miras vengativas y ambiciosas de Romero, aproba?do 
la ley notoriamente anticonstitucional que separó del gobie~
n.o al Sr. Diaz de León. En esa Legislatura había una media 
docena de hombres ilustrados que no podría fascinar la char
latanería de Romero, y había otros que, aung_ue escasos. de 
instrucción. tenían la reputación de honrados y escrupulosos 
en el cumplimiento de sus deberes. Los que a.lcanzamQ ilque• 
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